
 

                       

1. NOMBRE DEL PROYECTO  

 

  

 

 

 

 

 

“PROGRAMA DE SALUD BUCODENTAL EN EL COLEGIO 
VIRGEN DE LA CABEZA, Barriada de la Dehesa” 

 

1.  ENTIDADES QUE ORGANIZAN EL PROYECTO 

Área Sanitaria de la Serranía de Ronda, Asociación Montaña 
y Desarrollo y Colegio Virgen de la Cabeza. 

 

2. FUNDAMENTACIÓN 

La Barriada de la Dehesa  está reconocida como zona con 
necesidades de transformación social,  es decir, una zona 
que se encuentra en situación vulnerabilidad y de 
desigualdad social, debido fundamentalmente a su 
problemática de desempleo, drogodependencia, 
absentismo y fracaso escolar, equipamiento de sus 
viviendas etc., acentuadas en el momento actual por la 
situación de crisis y paro. 

En esta barriada se sitúa el Colegio Virgen de la Cabeza, 
gran parte del alumnado presenta un alto riesgo de 
exclusión social, y un elevado índice de riesgo socio-
sanitario. 

 



 

             

 

Investigaciones sobre la salud, demuestran que las 
desigualdades provocadas por el estatus socioeconómico y 
otras variables sociales constituyen en sí mismos factores 
de riesgo para la salud, dicho riesgo se presenta tanto en 
condiciones materiales de vida, como son la vivienda y la 
nutrición; como a través de sus efectos en los hábitos de 
vida, en una dieta desequilibraba y en la falta de hábitos de 
higiene tanto físicos, como bucodentales. 

 Las niñas y niños de entre 6 y 15 años residentes en 
Andalucía tienen derecho a recibir atención dental básica y 
determinados tratamientos especiales, de forma gratuita a 
través de la Tarjeta Sanitaria Individual. Muchos menores de 
esta barriada, por desconocimiento o por las causas 
anteriormente mencionadas, no hacen uso de dicho 
servicio. 

La Unidad de Gestión Clínica de Ronda – Sur tiene entre sus 
objetivos la educación para la salud en zonas reconocidas 
con necesidades de transformación social, del mismo modo  
la Asociación Montaña y Desarrollo a través del Programa 
de Atención a las Personas con Necesidades de Atención 
Integral Socio-sanitaria,(Programa de Urgencia Social, 
aprobado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad), creen necesario impulsar un Programa de 
Promoción de la Salud Bucodental en el Colegio Virgen de 
la Cabeza.   

 

 

 



 

 

                

 

3. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

1. Promocionar la salud bucodental en menores  de entre 6  
y 12 años del alumnado del Colegio Virgen de la Cabeza. 

2. Informar a las madres y padres del programa y 
concienciar de la importancia de la salud bucodental. 

3. Educar en hábitos de higiene bucodental. 

4. Solicitud de inscripción por parte del colegio en el 
programa de salud bucodental para el año 2014. 

 

4. POBLACIÓN A LA QUE VA DIRIGIDA 

Alumnado del Colegio Virgen de la Cabeza con edades 
comprendidas entre 6 y 12 años. 

 

5. ACTIVIDADES QUE INCLUYE EL PROGRAMA Y 
CALENDARIO PREVISTO 

 

1. Charlas  informativas sobre el programa y actividades 
que vamos a realizar.(3º semana de Mayo) 

2. Proyección de cortos educativos. (4º Semana de Mayo) 

 

 



 

      

3. Taller de cepillado después del comedor con todo el 
alumnado (4ª y 5ª semana de Mayo) 

4.  La Dentista de área Sanitaria se desplazará al Colegio 
para revisión de las alumnas y alumnos de 1º de 
primaria. (21 de Mayo 2014) 

5. Programar entrevistas individualizadas con las madres y 
padres de los menores en situación de riesgo. (1º 
semana de Mayo) 

6. Seguimiento de los menores atendidos que se considere 
necesario.  (2º semana de Mayo) 

 

7. METODOLOGÍA: 

Dar a conocer el programa al profesorado del Colegio, 
para que participen en la captación de la población. 

Elaboración de un censo de la población diana. 

Entrevistas. 

Dinámicas de grupo. 

 

8. RECURSOS MATERIALES Y MEDIOS TÉCNICOS 

Cepillos de dientes y crema dentífrica. 

Trípticos del Programa  

Ordenador y proyector 

Cortos cinematográficos de salud bucodental. 



 

             

 

9.  MEDIOS PERSONALES PARA REALIZAR EL PROYECTO 
(PROFESIONALES Y VOLUNTARIADO) 

Trabajadora Social de la Asociación Montaña y Desarrollo. 

Equipo del Programa de Urgencia social  

Trabajadora Social del centro de salud Ronda-Sur. 

Director del Centro de Salud Santa Bárbara. 

Dentista del área Sanitaria. 

Auxiliar de enfermería consulta de odontología  

Técnica de promoción de la salud del área sanitaria. 

Director, Jefa de Estudios  y profesorado del Colegio Virgen 
de la Cabeza. 

 

10. TOTAL DE USUARIAS Y USUARIOS ATENDIDOS 

Población atendida: 100 

11. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 

Cumplimiento del tratamiento indicado. 

 

 


